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Vocal tercero: Do~a Mana del Pilar ea.rbonera Zalduegui, 
Profesor agregado. Univero:;idad Politécnica de Madrid. 

Vocal cuarto: Dofta Piedad Romero Fabré, Profesor adjun-
to. Universidad Politécnica de V41encia. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde aY. l. 
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden pe 27 de marzo 

de 1982). '8 Secretaria de Estado de UniVersidades e lnve'.' iga
ciÓll. Carmen Virgili Rodón. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Universitaria. 

10158 ORDEN de 17 de octubre de 1983 pOr la que lIS 
nombra el Trib .... nal que ha de ;uzgar el concu.rso
oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de una plaza en la disciplina de .Socio/cgta
(Facultad de Ciencias Económú as y Empresana
les), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. 

nmo. Sr.: De conformidad con lo disPuAsto en los Decretos 
?211/1975 y 221211975, de 23 de agosto, Real Decreto 84/1978, 
de 13 de enero, Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio y Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976. 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal Que ha de 
iuzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
ministerial de 1 de diciembre de 1982 (·Boletín Oficial del Es
tado. del 14), para la prúvisión, en propiedad de las siguientes 
plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad .Socioiogía- (Facultad de Ciencias Económicas y Em· 
presariales), una plaza. 

Tribunal tit",l.ar 

Presidente: Excelentísimo sei'ior don Carlos Moya Bal~ \i'ión_ 
Vocal primero: Don José Juan Toharia Cortés, Catedrático 

Universidad Autónoma de Madrid. 
Vocal segundo: Don José Castillo Castillo, Catedrático. Uni

versidad Complutense de Madrid. 
Vocal tercero: Dona Maria J\ngeles Durán Heras, Profesora 

agregada.. Universidad de Zaragoza. 
Vocal cuarto: Don José Almaraz Pestaña, Profesor adjunto. 

Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Tribunal suplente 

Presidente: Excelentísimo señor don Sa lustiano del Campo 
Urbano. 

Vocal primero: Don José Jiménez Blanco, Catedrático. Uni· 
versidad Complutense de Madrid. 

Vocal segundo: Don Luis GonzAlez Seara, Catedrático. Uni
versidad Complutense de Madrid. 

Vocal tercero: Don Miguel BeltrAn Villalva, Profesor agrega
do. Universidad Autónoma de Madrid. 

Vocal cuarto: Don Benjamín Oltra Martin de los Santos, Pro-
fesor adjunto. Universidad de Alicante. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de "Il'arzo 

de 1982), la Sec:'retaria de Estado de Universidades e Inveitiga
clón, Carmen Virgm Rodón. 

Tlmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

30159 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
aprueba la propuesta a favor de don José Marta 
Martn Quemada como ProfeSor agregado de -Po
Utica económica_ de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de La Universidad de Va-
18Mia. 

Dmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
en turno restringido convocado por Orden ministerial de 14 de 

. diciembre de 1981 (~Boletin Oficial del Estado. de 19 de enero 
de 1982), para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de .Política económica .. de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad. de Valencia y elevada pro
.p.uesta de los opositores aprobados por el Tribunal corre~pon-
dIente, . 

Este Ministerio de conformidad con 10 dispuesto en la nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 (.Bole· 
Un. Oficial del Estado .. del 21), ha tenido a bien aprobar la re
fenda propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan: 

Don José María M~rín Quemada. 

Los interesados aportarlm ante el Departamento los documen. 
~ ~Iac:tonados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden 
mmlsterlal de 11 de diciembre de 1979 (.Boletín Oficial del 

Estado. del 21), en el plazo de treinta días hábiles a cOntar 
del siguiente al de la. publicación de la presente en e: -Bole
Un Oficial del Estado-. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 18 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 2ml11o 
LamQ de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria 

30160 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
a.prueba /.a propuesta a. faVor de don Carlos h,ogel 
V¡.a(' y don Manuel Cuadrado Iglesias, como Profe
sores agregados de _Derecho civd_ de (a Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valladolid (2.-) 
y Salamanca, respectivamente. 

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del nncurso·oposiciÓn. 
en turno restnngido, convocado por Orden m¡nistenal de 14 
de diciembre de 1981 (~Boletin Oficial del E5tl:ld ú ' del 19 de 
enero de 1982), para la provisión de la plaza. dí' Profesor agre
gado de -Den'eh:) civil- de las Universidades de Salam<lnca v 
Valladoliri (2.'j y elevada propuesta de los opositores aproba'
dos por el Tribunal correspondiente, 

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciemhre de 1979 
(.Boletín Oficial del Estado_ del 21), ha tenido a bien aprobAx 
la referida propu.esta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan: don Manuel Cuadrado Iglesias y don Carlo:- Ro
gel Vide, respect,vamente. 

Los interesados aportarán ante el Departam(>nto los documen
tos relacionados en la norma IX 29 de la mol'!ncionada ·')rden 
ministerial de 11 de diciembre de 1979 ( .. Boletín OfiCIal del Es
tado_ del 21) en el plazo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la puh~lcación de la preS€nte n el .Boletín Ofi
cial del Estado-

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 18 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, J::;milio 
Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

30161 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados., en el 
concurso-oposición a plazas de Profcsorp.<; ad¡untos 
de Universidad en la diSCiplina ae «fI¡~lor¡a -n~d:a 
universal y de Espafla. (Facultad de Filoso!ia ..)1 
Letras). • 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concur!;o"oposición convo
cado por Ordenes de 26 de noviembre de 1981 {.Boletm Oficial 
del Estado .. de 31 de diciembre) y 3 de diciembre de 1981 ( .. Bo
letin Oficial del Estado .. del 31) para la provisión de doce 
plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad dis
ciplina de .. Historia media universal y de EspañA. (Facultad 
de Filosofía y Letras), y elevada propuesta por el Tribunal 
designado al efecto. presidido por el excelentí<;jmo sf'ñor don 
Emilio Sáez Sánchez, una vez terminados todos los eiercicio~ 
preceptiVOS; 

Resultando Que el mencionado Tribunal aprobó en el tercf'r 
ejercicio del concurso· oposición ti. 19 opositores. a pe~ar de ser 
solamente doce las plazas anunciadas, si bien formula proPues
ta únicamente a favor de los doce opositores con mayor pun
tuación global; 

Resultando que elevada consulta a la Asesoria Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en 
5 de julio último; 

Vistos la Ley de Procedimipnto Administrativo, Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto; dictamen de la Asesoria Jurídica del De
partamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de ge
neral aplicaCión; 

Considerando que el artículo 9, 2. del Decreto 2212/1975, de 
23 de agost.o, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo. aprobar 
ni proponer mayor número de aspirantes qUe plAzas convoca_ 
das, norma legal que fue recordad:l oportunam"nte al Trihunal 
por las Instrucciones de l.a Dirección General de Enseñann 
Universitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos; preceptos 
Que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Historia media 
medieval y de Espai"ia. al aprobar en el último ejc'reicio del 
concurso·oposición a mayor número de opoSitor€s qUe plazas 
anunCiadas; 

Considerando Que la consulta elevada a la A'Sesorfa Jurídica 
del Departamento lo era en el ·sentido de si seria aplicable 
en estos casos lo preceptuado en el articulo 50, 2, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez 
parcial del acto adminIstrativo de la caUficadón del tercer 
ejerciciO, en cuanto a la aprobación de los opositores con 
menor puntuación y Que exceden del número de plazas, man
teniendo la plena validpz de los demás aspectos del rpferido 
acto que se consideran ajustados a derecho, la citada Abo~acía, 


